
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 

   
 

Tunja, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

Medio de control: Ejecutivo  

Radicación:  15001 3333 006 2018 00171 00  

Demandante:   Elpidio Rojas León 

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación Nacional _ 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

   

El expediente de la referencia ingresó al Despacho, una vez vencido el término de 

traslado de la liquidación realizada por el ejecutante (fs. 92 y 93), con el fin de 

establecer su aprobación o modificación, según lo dispuesto en el numeral 4.º del 

artículo 446 del CGP. 

 

ANTECEDENTES 

 

 Con auto de 13 de junio de 20191 se libró mandamiento de pago a favor del 

señor Elpidio Rojas León contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por la suma de 

$523.751.42.  

 

 Mediante sentencia dictada en audiencia celebrada el 12 de febrero de 20202, 

se dispuso seguir adelante la ejecución en los términos establecidos en el 

mandamiento de pago. 

 

 Mediante memorial de fecha 17 de febrero de 20203, la parte ejecutante 

presentó liquidación del crédito. 

 

 Se corrió traslado de la liquidación4 presentada sin que la entidad ejecutada 

realizara pronunciamiento alguno. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la liquidación aportada por la parte ejecutante, el Despacho advierte que 

debe ser objeto de modificación con el fin de traer a valor presente las sumas por las 

cuales se ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

Con base en lo anterior, la suma adeudada por concepto de la obligación contenida 

en el mandamiento de pago de 13 de junio de 2019 y ratificada en el auto que 

                                                 
1 Fs. 32 a 38 
2 Fs.74 a 91 
3 Fs. 92 y 93 
4 F. 94 
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ordenó seguir adelante la ejecución, se actualizará conforme al índice de precios al 

consumidor desde el día siguiente al pago parcial realizado por la entidad (1.° de 

diciembre de 2014) hasta la fecha de la presente providencia (28 de agosto de 

2020), así: 

 

CAPITAL DESDE HASTA 
INDICE 
INICIAL 

INDICE 
FINAL 

VALOR INDEXADO 

        523.751,42  01/12/2014 28/08/2020 142,67 175,09 $ 642.767 

 

De conformidad con lo antes expuesto, se concluye que, a la fecha, el crédito objeto 

de recaudo a favor del señor Elpidio Rojas León asciende a la suma $ 642.767.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Tunja 

 

RESUELVE 

 

Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, de 

conformidad con el artículo 446 del CGP, y, en su lugar, aprobar la liquidación de 

crédito por la suma de $642.767, correspondiente al valor adeudado al señor 

Elpidio Rojas León por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, según las consideraciones 

expuestas en esta providencia. 

 

Notifíquese5 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 024 

de hoy 31 de agosto de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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